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Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado GERARDO 
MOSQUERA VARGAS se tuvo notificado por conducta concluyente mediante 
auto de fecha 05/03/2021 (fol. 87 c.p., archivo 01) de la providencia que libró 

mandamiento de pago adiada el 26/02/2019 (fol. 50 c.p., archivo 01), encontrándose 
debidamente integrado el contradictorio. 
 

Ahora bien, mediante auto de fecha 25/06/2021 (Archivo 04) se hizo control de 
legalidad concediéndole término de traslado al demandado para que ejerciera su 

defensa, sin que haya efectuado pronunciamiento alguno. 
 

Así las cosas y comoquiera que no existe oposición o excepción alguna 

presentada en contra de la demanda por parte de la aquí ejecutada, de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General 
del Proceso, y por encontrarse procedente, este Despacho 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

descritas por el auto que libró mandamiento de pago. 
  

SEGUNDO: ORDENAR el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso que sean de propiedad de la parte 

demandada, para que con su producto se pague la obligación a la parte 

ejecutante (Art. 444 del Código General del Proceso).  
  

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada conforme el artículo 366 

ibídem. Liquídense por secretaría.  
  

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 365 numeral 1° del 

Código General del Proceso, ajustado al Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto 

de 2016 del C. S. de la Judicatura, Sala Administrativa, Artículo 5º, numeral 8, 

se liquida como Agencias en Derecho la suma de $1.500.000, oo M/cte.  
  

QUINTO: De conformidad con lo estipulado en el artículo 446 del Código General 

del Proceso, se requiere a las partes para que presenten la liquidación del crédito.    
  

SEXTO: ORDENAR remitir por secretaria una vez sea autorizado él envió del 

expediente a los Juzgados Civiles de Ejecución de esta ciudad, para lo de su 

cargo (Acuerdo No. PCSJA 17-10678 de mayo 26 de 2017). 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
                                         MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 

                                       LA JUEZ 

Estado No.40 del 21/09/2021 
Andrea Paola Fajardo Hernández 

Secretaria 
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